
 

 

EL TREN DE LA COSTA 
 
 
 
 "Venimos en el tren de la costa, un tren de juguete único en el mundo, que permite al viajero que 
vaya en cabeza apearse tranquilamente, escoger cualquier sabroso fruto de los que afloran a ambos 
lados de la vía y volverse a subir por la cola sin que el renqueante artefacto haya aminorado su 
pintoresca marcha." 
 Así inicia "El Quinqui" un inspirado artículo dedicado a nuestra Vill a bajo el título de "Pocas 
Líneas", aparecido en la revista “Rota” del año 1936, en el que abundan sabrosas referencias a este tren y 
a su vieja locomotora o "cuerdomotora", con su resoplar asmático y su marcha cansina, tan peculiares y 
conocidas en nuestra Villa y lugares cercanos. 
 Lo que quizás no sea ya tan conocido a propios y extraños es que esta línea, hoy cerrada en 
nombre de la rentabili dad y de la modernización, estuvo a punto de convertirse en la pionera del 
ferrocarril en España. 
 Es de sobra conocido que la primera línea férrea inaugurada en nuestro País fue la Barcelona-
Mataró en 1848. Pocos saben no obstante que para aquel entonces el proyecto original de la línea Jerez-El 
Puerto de Santa Maria-Rota-Sanlúcar yacía olvidado en un cajón desde hacía ya dieciocho años, a tan 
sólo cinco de que el primer tren circulara en Inglaterra y a dos en Francia. 
 Este proyecto respondía al igual que otros, a razones económicas y comerciales muy localizadas. 
En concreto la línea Jerez-Rota no tenía, según sus promotores, otro objeto que el permitir el embarque en 
el muelle de nuestra villa los vinos jerezanos, que viajarían en tránsito hacia el puerto de Cádiz para su 
exportación, especialmente a Inglaterra, país muy relacionado con la industria bodeguera jerezana y 
pionero en la implantación de este medio de transporte. 
 No obstante, desde que en 1830i se concede a don Marcelino Calero y Portocarrero la 
construcción de este ferrocarril hasta su conclusión en 1893, el proyecto pasaría por diversas alternativas, 
a lo largo de las cuales el muelle de embarque, situado inicialmente en Rota, cambia de posición al 
compás de los intereses de los accionistas. 
 Precedente de este proyecto fue el presentado por el comerciante gaditano don José Díez 
Imbrechts en 1829 para construir "un carr il de hierro desde Jerez a El Portal o muelle sobre el 
Guadalete" orientado a los fines ya indicados. 
 Para ello formó sociedad con el expresado don Marcelino Calero, si bien el señor Díez Inbrechts 
abandonaría en breve el proyecto ante la falta de recursos económicos, cediendo sus derechos al señor 
Calero, el cual obtendría en 1830 nueva concesión para un trazado más ambicioso: una línea que uniese 
Jerez con Sanlúcar de Barrameda, pasando por El Puerto de Santa María y Rota, pero el capital privado y 
los Ayuntamientos se mostraron retraídos ante la invitación a participar económicamente en este 
proyecto, caducando la concesión en 1838 sin haberse iniciado los trabajos. 
 No fue, pues, hasta 1893ii cuando una compañía de capital belga tomó a su cargo la construcción 
y explotación de la línea Puerto Santa Maria-Rota-Chipiona-Sanlúcar de Barrameda, instalando un 
pequeño tren, casi un juguete a decir de los que lo conocieron, compuesto por la máquina y tres vagones, 
dos para viajeros y otro para mercancías, con alumbrado de aceite, y que alcanzaba una velocidad media 
de unos veinte kilómetros a la hora, cuyo andar cansino proporcionaba al viajero una ocasión 
incomparable de disfrutar en toda su plenitud de las bellezas naturales que ofrecía este panorama de bahía 
gaditana, con Rota acercándose mientras el tren discurría por entre los pinares del Chorrill o, dejando 
entrever la ensenada de nuestro puerto y la deslumbrante blancura de las casas roteñas, mientras Cádiz a 
lo lejos descansaba, levemente esfumado, sobre el horizonte. 
 Con el paso de los años, mientras cambiaba repetidamente de manos, se quiso también 
modernizar esta línea sustituyendo la máquina de vapor por automotores y vagones motorizados 
(ferrobús), con lo que, si bien ganó en eficacia y velocidad, vino a perder gran parte de su encanto 
anacrónico, hasta que fue cerrada definitivamente por no ser rentable. 
 A pesar de ello y de los años transcurridos son muchos los roteños que guardan un recuerdo muy 
entrañable a su viejo tren, único medio de transporte interurbano colectivo antes de la llegada del autobús, 
cuya máquina chirriante y caduca permitía, con el sobresalto de algún que otro descarrilamiento y entre 
vaivenes y crujidos de sus viejas maderas disfrutar del paisaje, sestear y soñar, así como de la practica del 
"tren-stop", por más que algunos impacientes propusieran ayudar a su vieja locomotora empujando el 
vagón de cola para que rindiese viaje cuanto antes. 



 

 

 
 

Itinerario del tren de la costa. 
 
 
 

 
 
 

Estación de Rota, circa 1920. 



 

 

 
 
 
 

Cartel anunciador de la inauguración de la línea del tren de la costa, 1876. 



 

 

 
 

Estación de Rota, circa 1916. 
 
 
 

 
 

Estación de Rota, circa 1916. 
 



 

 

 
 
 

Estación de Rota, circa 1916. 
 
      

José A. Martínez Ramos. 
Rota, mayo 1.993-julio 2006.   

 
                                                 

 

NOTAS 
 
i En la sesión del 22 de mayo de este año se dio lectura a una circular del intendente de Rentas de la 

provincia, su fecha del 19 de abril, trasladando la Real Orden del 28 de marzo anterior acerca de las mercedes hechas 
por Su Majestad a don Marcelino Calero y Portocarrero, residente en Londres, concediéndole permiso para construir 
un camino de hierro desde Jerez de la Frontera a El Puerto de Santa María, y desde éste, a Rota y Sanlúcar de 
Barrameda. Este proyecto, frustrado como tantos otros por la falta de recursos económicos, fue el segundo de esta 
clase en España, siendo precedido en 1829 por la concesión de una licencia para construir un carril de hierro desde 
Jerez al Portal o muelle sobre el río Guadalete. Tales proyectos aluden a la prehistoria del ferrocarril en España, 
pródigo en proyectos madrugadores reñidos con las finanzas.  

 
ii El 22 de octubre de 1875 se reunió el Ayuntamiento en sesión extraordinaria para tratar del proyecto de 

ferrocarril Puerto de Santa María-Rota-Chipiona-Sanlúcar concedido por el Gobierno a don Donato Escobar, 
acordando el Ayuntamiento contribuir a su construcción con todos los medios a su alcance, a cuyo efecto ofrecía  
consignar en presupuesto las sumas necesarias para la expropiación de los terrenos de propiedad particular que había 
de ocupar la línea. 
 Sobre el particular se volvió en la sesión del 27 de abril de 1876, en la que se dio lectura a un comunicado 
del señor Escobar dando cuenta del inminente inicio de los trabajos, así como su intención de pasar a esta vill a para 
conocer la decisión del Municipio sobre los medios a adoptar para su rápida conclusión. 
 Celebrada el 20 de junio de 1876 una nueva reunión para tratar de los recursos a movili zar para contribuir al 
éxito de los trabajos del ferrocarril , y conforme a los acuerdos adoptados por las comisiones formadas por los 
representantes de los pueblos afectados y el concesionario, acordó el Ayuntamiento lo siguiente: 

1. Considerar la citada obra de utilidad pública para esta Vill a y la provincia. 
2. Subvencionar la ejecución de esta obra con quinientos mil reales amortizables en diez años con cargo al 

presupuesto municipal en cantidades iguales. 
3. Solicitar de la Diputación Provincial que, declarada la citada línea de utilidad pública, ayudase a los 

pueblos subvencionado al concesionario, pues de otra manera no podría llevarse a cabo la citada obra, perjudicando 
de una manera notable y relegando al olvido a pueblos que por sus circunstancias, posición topográfica, producción y 



 

 

                                                                                                                                               
sumas con que contribuían a todas las cargas del Estado eran merecedores de que la Diputación los tuviese presente, 
ayudasen y auxili asen. 

4. Dar un voto de gracias al Ayuntamiento de Cádiz por haber acogido el proyecto del ferrocarril de la costa 
bajo su protección facilit ando una subvención al concesionario. 

5. Por último, consignar un voto de gracias a favor de don Donato María Escobar, porque con su sola 
actividad como gestor y concesionario del ferrocarril de la costa había puesto en comunicación pueblos relegados al 
olvido con todos los centros de producción y mercantiles. 

Asimismo se acordó en la sesión del día 28 que, habiendo cedido algunos de los pueblos por donde había de 
discurrir la expresada línea férrea los terrenos comunes, y ofrecido el de Chipiona abonar la expropiación de los 
particulares, procedía a hacer lo propio con los pertenecientes al Común de este pueblo, a condición de que en 
aquellos sitios donde no quedasen veredas de ocho varas las facilitase el concesionario, expropiando para ello los 
terrenos de propiedad particular que fuesen necesarios. 
  En cuanto al inicio oficial de los trabajos, quedaron fijados para las cinco de la tarde del 9 de julio de 1876, 
asistiendo al mismo el Ayuntamiento portuense bajo mazas acompañado de las autoridades de la provincia y de los 
pueblos limítrofes que se quisieron concurrir, los cuales que se trasladaron hasta el paseo de la Victoria para proceder 
a la inauguración oficial de las obras, que fueron bendecidas por el arcipreste de la dicha ciudad de El Puerto. 
 Asimismo, y como complemento, se organizaron toda una serie de actos festivos, tales como repiques de 
campanas, bandas de música, función de teatro y fuegos artificiales, así como el reparto entre los pobres de 1.500 
bonos de pan y otros tantos de carne de los gayumbos que se corrieron en la tarde del día 8, víspera de la 
inauguración. 
 Respecto a nuestra Villa, y según recogen las Actas Capitulares, parece ser que el acto inaugural tuvo lugar 
en la mañana del 25 de septiembre de 1876, acordando el Ayuntamiento festejar el acontecimiento con algunos actos, 
entre ellos un banquete a los señores  concesionario e ingeniero de la dicha línea, con asistencia de aquellas personas 
que la Alcaldía consideró dignas de ello. 

Dado, sin embargo, que los trabajos no se estaban desarrollando con la rapidez esperada debido a los pocos 
recursos con que contaba el concesionario, el 4 de febrero de 1878 se reunieron en Cádiz los alcaldes de dicha capital, 
El Puerto, Chipiona y Rota, así como una comisión de la Diputación Provincial, para determinar lo más conveniente 
sobre el asunto en beneficio de los fondos que administraban, acordándose requerir al citado concesionario para que 
en el término de tres meses constituyese una sociedad que sirviese de garantía al desembolso que los respectivos 
Municipios venían haciendo y a la pronta y segura realización de la línea. 

Sobre estos particulares se recibió asimismo el 27 de abril de 1878 una comunicación del primer teniente de 
alcalde del Ayuntamiento de El Puerto de Santa María, don Juan de Pazos Ortega, recomendando al de esta Vill a que 
se adhiriese al expuesto que dicha Corporación iba a dirigir al ministro de Fomento solicitando que se subvencionase 
la obra de la expresada vía férrea, al tiempo que esperaba que Chipiona secundase del mismo modo la iniciativa, y 
considerando el Ayuntamiento roteño de gran importancia y utili dad la citada obra y el gran interés que su realización 
representaba para las poblaciones expresadas, acordó por unanimidad dirigir sin pérdida de momento el referido 
expuesto al señor ministro, designando al mismo tiempo al señor Ortega como representante de este Municipio cerca 
del Gobierno de Su Majestad para que gestionase lo conveniente a la construcción de la vía férrea.     
  De que las obras se hallaban prácticamente paralizadas da idea la comunicación leída en la sesión del 9 de 
febrero de 1882, suscrita por varios señores desde Madrid, en la que manifestaban que, teniendo pensamiento de 
constituir una sociedad que llevase a cabo las obras de ferrocarril de la costa, esperaban de la Corporación que diese a 
conocer las bases para su planteamiento y ejecución, así como la subvención que este Ayuntamiento estaba dispuesto 
a ofrecer, a lo que la Corporación, movida del interés que le inspiraba el proyecto, acordó contestar que mantenía la 
subvención ya aprobada de 125.000 pesetas, cuyo importe incrementaba hasta 150.000, estando dispuesto a ceder 
gratuitamente al concesionario de la referida línea, o a quienes ostentase este derecho, el terreno del Común necesario 
para el establecimiento de estaciones y demás oficinas, bien entendido que la citada subvención se iría abonando por 
obra hecha de acuerdo con el desarrollo de los trabajos. 
 Asimismo, que como el tipo con el que debía contribuir la Caja Municipal era de 12.500 pesetas anuales, y 
con el incremento acordado de 15.000, y las obras podían ejecutarse en la totalidad en un breve espacio de tiempo, el 
Ayuntamiento facilit aría bonos que representasen la cantidad anual a satisfacer en los plazos acordados a partir del 
presupuesto del ejercicio siguiente a la reanudación de las obras. 
 Por último, que el Ayuntamiento sentía no poder hacer más sacrificios por no permitírselo el estado de sus 
fondos, si bien podía tratar de realizar una operación de crédito con las láminas que poseía, recogiendo sus bonos, 
entendiéndose ser esto potestad del Municipio. 
 Ignoramos, no obstante, el curso seguido por la expresada contestación, caso de que llegase realmente a 
enviarla, puesto que el 5 de mayo del mismo año se dio lectura a una nueva comunicación de los referidos señores, su 
fecha del 28 de marzo, manifestando que, no habiendo correspondido los elementos con que el negocio contaba a las 
propuestas que habían presentado para la formación de la referida sociedad, tenían el disgusto de participar su 
desistimiento del empeño con que habían acometido dicho proyecto, de lo que enterado el Ayuntamiento, y tras 
manifestar su disgusto por el contenido de la expresada comunicación, resolvió que el señor alcalde se dirigiese al de 
Cádiz para proponerle que convocase una reunión de las comisiones de los pueblos interesados en la línea, al objeto 



 

 

                                                                                                                                               
de explorar la posibil idad de poner en práctica algunos medios que pudiesen contribuir a la realización de un proyecto 
de tanto interés para esta localidad. 

Demoróse un tanto la convocatoria solicitada, puesto que hasta el 17 de agosto no se recibió comunicación 
del presidente de la Comisión de Fomento de la Diputación, su fecha del día 14, invitando al Ayuntamiento a la 
reunión que había de tener lugar el lunes siguiente en el Salón de Sesiones de la Institución Provincial.        
 En el ínterin, habiendo solicitado el concesionario del ferrocarril que se le abonase el resto del primer año 
de subvención a fin de reanudar los trabajos dentro del plazo que se le había señalado por Real Orden del 14 de abril 
anterior, le hizo saber el Ayuntamiento el 17 de mayo la imposibili dad en que se hallaba de abonarle cantidad alguna, 
pues la paralización de las obras y la escasez de recursos con que contaba el presupuesto municipal había hecho 
necesario suprimir la necesaria consignación en el mismo, pero que tan pronto como se fuesen llevando a cabo los 
trabajos y cumpliendo las condiciones estipuladas, se consignaría en presupuesto adicional o extraordinario que se 
formase al efecto las cantidades pertinentes para efectuar pagos por dicho concepto. 
 No permaneció durante mucho tiempo la concesión en manos del señor Escobar, por cuanto en la sesión del 
27 de abril de 1883 quedó enterado el Ayuntamiento de que el susodicho la había transferido a la Sociedad General 
de Obras Públicas, residente en Madrid, contando para ello que los pueblos aumentarían sus subvenciones, así como 
de la visita que con dicho objeto habían efectuado los representantes de dicha Sociedad en unión del diputado don 
Pedro Manjón y del citado Escobar, y el Ayuntamiento, tras oír las razones expuestas por su presidente, acordó en 
dicha sesión incrementar su aportación hasta un mill ón de reales, en vez de los quinientos mil ofrecidos 
anteriormente, cuyo importe se haría efectivo en diez plazos iguales por anualidades vencidas, siempre que la línea 
estuviese terminada y explotada y pusiese diariamente a la Vill a en comunicación con la red general. 

A partir de aquí debemos entender una nueva interrupción de los trabajos, puesto que el 26 de junio de 1888 
se dio lectura en sesión a una instancia suscrita por don Antonio de la Orden, representante en España de la Compañía 
del Ferrocarril del Puerto de Santa María a Sanlúcar de Barrameda, establecida en Lisboa, solicitando se consignase 
en presupuesto, la subvención de 250.000 pesetas que en distintos acuerdos tenía señalado este Municipio para la 
continuación de la expresada línea férrea, como ya lo había verificado la Diputación Provincial, de lo que enterado el 
Ayuntamiento, y no siéndole posible hacer consignación alguna en el presupuesto ordinario del ejercicio inmediato 
por hallarse ya ultimado y remitido para su aprobación, acordó que se tuviese presente para el del ejercicio 1889/90, 
salvo que la línea estuviese terminada y en explotación antes del periodo en que debía formarse el citado presupuesto, 
en cuyo caso se haría uno extraordinario única y exclusivamente para el objeto indicado. 

Tras esto, asistimos a un nuevo cambio de concesionario en las personas, sucesivamente, de don Joaquín 
Figueras y el conde Tadeo D’Okosa, contra quien se recibe reclamación judicial por diversas sumas por parte de 
anteriores concesionarios. 

Finalmente, en la sesión del 19 de noviembre de 1892 se dio lectura a un oficio del ingeniero constructor de 
la línea férrea de El Puerto de Santa María a Sanlúcar, Mr. Eugenio Robert, noticiando que desde el día 17 había 
quedado abierta al servicio público la sección El Puerto de Santa María-Chipiona, dándose el Ayuntamiento por 
enterado, así como del acto inaugural de dicha sección, que se había efectuado en El Puerto de Santa María a la una y 
media del día 16, siendo bendecida por el señor arcipreste de dicha ciudad una vez concluida la ceremonia religiosa 
oficiada en el pequeño altar instalado en la sala de descanso de la estación. 

Seguidamente, el tren, que se hallaba engalanado con gallardetes y banderas, en tanto la máquina lucía en 
su frente el escudo de España, inició su marcha hacia nuestra Vill a donde todo el pueblo se agolpaba en confuso 
tropel en torno a la adornada estación, dando vivas al Rey, al señor Robert y a Rota, continuando luego su marcha 
hacia la vecina Chipiona. 

Al año siguiente, la Compañía Belga de Ferrocarriles Vecinales de Andalucía se haría cargo de la 
explotación de este “Ferrocarril del Puerto de Santa María a Sanlúcar de Barrameda”, según reza en el cuadro de 
marcha que empezó a regir a partir del 4 de noviembre de 1893, en la que se fija en treinta y un minutos el trayecto 
entre Rota y El Puerto y viceversa. Esta compañía llevaría a cabo importantes mejoras, sobre todo en lo tocante a la 
seguridad y regularidad del servicio, entre las que se hallaron la renovación completa del material móvil para el 
transporte de viajeros. 

La Compañía de Andaluces terminaría integrándose en la RENFE a partir de 1941, la cual mantuvo la línea 
del Ferrocarril de la Costa hasta el 31 de diciembre de 1984, en que hizo su último viaje, sobre cuyo cierre apareció 
publicada en el Diario de Cádiz del miércoles 2 de enero de 1985 la siguiente reseña: 

“ El tren que cubría el servicio entre las ciudades de El Puerto y Sanlúcar, pasando por Rota y Chipiona, 
hizo el pasado lunes su último viaje, después de que uno de los últimos Consejos de Ministros de 1984 decidiera su 
cierre definitivo por su poca rentabil idad. 

Como todos los días, el pasado lunes a las tres menos veinte minutos de la tarde salió de la estación de El 
Puerto de Santa María el ómnibus-ferrobús que hacía el servicio. Numerosas personas hicieron el último viaje y 
también en las estaciones del recorr ido (Rota, apeadero de La Ballena, Chipiona y Sanlúcar) se había congregado 
más gente que de costumbre. 

Tras la llegada a Sanlúcar sobre las tres y media de la tarde concluyó la historia de este tren, que se 
remonta a unos cien años. La poca demanda del servicio, que ha acarreado pérdidas económicas a RENFE, ha sido 
la causa determinante del cierre de la línea férrea El Puerto-Sanlúcar.”  
 


